
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Bases que han de regir la concesión de Subvenciones
para las  Asociaciones de Mujeres en la ciudad de Cáceres para año 2022.
 
 
BDNS (Identif): 639094.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/639094
 

OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 
Es objeto de la convocatoria la concesión de subvenciones públicas en régimen de
concurrencia competitiva para apoyar las iniciativas formativas, informativas, o de
sensibilización social que promocionen el papel de la mujer en nuestra ciudad y promuevan la
igualdad de oportunidades en todos los ámbitos (familiar, laboral, de participación social…) de
conformidad con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
en el Reglamento General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, en la Ordenanza General de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres y en lo
previsto en el Artículo 232 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.
 
ACTIVIDADES Y GASTOS SUBVENCIONABLES.
 
1. Mediante la presente convocatoria se subvencionan los siguientes gastos y con las
siguientes limitaciones:
 

a) Gastos derivados de las actividades previstas en el programa anual para el año 2022
de las Asociaciones de Mujeres tales como actividades formativas, de información,
promoción y sensibilización u otras de naturaleza análoga de temas de interés para la
mujer, dirigidos a superar las desigualdades de género y/ o a la prevención y
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sensibilización de la violencia machista en formación de colectivos de mujeres
vulnerables. Sensibilización sobre problemas de la economía sumergida, conciliación y
corresponsabilidad. Se podrá destinar a este concepto la totalidad de la subvención
concedida.
 

b) Instalación y mantenimiento de conexiones de banda ancha para acceso a Internet cuando
lleven consigo proyectos de formación asociativa, promoción de la alfabetización tecnológica
entre los/las asociados/as, creación de página web asociativa u otros elementos de
dinamización asociativa.
 
2. Se financiaran los proyectos con un límite del 90 % de su coste siendo la cantidad máxima
subvencionada, por todos los conceptos, no superior a TRES MIL EUROS (3.000) por
asociación.
 
ENTIDADES BENEFICIARIAS DE LA SUBVENCIÓN. REQUISITOS.
 
Podrán concurrir a esta convocatoria las asociaciones de mujeres, fundaciones y federaciones
de asociaciones de mujeres que cumplan los siguientes requisitos:
 
1. Que se encuentren legalmente constituidas como Asociaciones de Mujeres o Federaciones
de Asociaciones de Mujeres e inscritas en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas,
manteniendo sus datos actualizados.
 
2. Carecer de ánimo de lucro y acreditar que sus fines y actividades sociales coinciden con la
finalidad de la convocatoria y el contenido del proyecto presentado.
 
3. Que cumplan los requisitos para obtener la condición de beneficiario/a previsto en el artículo
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 
4. Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones del
Ayuntamiento de Cáceres en los términos que reglamentariamente se determinen.
 
5. Que no hayan sido beneficiarias/os de otra subvención en régimen de concurrencia
competitiva o directa del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres o sus organismos autónomos, para
la misma finalidad, objetivos y/o personas beneficiarias.
 
6. Que estando legalmente constituidas e inscritas en el Registro Municipal de Entidades
Ciudadanas, pero no como Asociación de Mujer, acrediten legalmente tener un área de
intervención y un presupuesto destinado a actuaciones en materia de igualdad y presenten un
proyecto al Plan de Subvenciones dirigido a éstas.
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7. No se subvencionará a aquellas federaciones cuyas asociaciones integrantes hayan
solicitado subvención a través de este Plan.
 
PROCEDIMIENTO CONCESIÓN Y CONVOCATORIA.
 
La presente convocatoria de ayudas es de carácter periódico, se tramitará conforme al
procedimiento de concurrencia competitiva, mediante la comparación de las solicitudes
presentadas por las entidades, estableciendo un orden de prelación entre ellas de conformidad
con los criterios de valoración establecidos en la Base décima de la presente convocatoria.
 
SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN.
 
1. Solicitudes y documentación: Para obtener la correspondiente subvención será necesario
presentar la documentación establecida en las bases de la convocatoria.
 
2. Plazo de presentación y lugar de presentación: Toda la documentación, dirigida al Sr.
Alcalde - Presidente del Instituto Municipal de Asuntos Sociales, se podrá presentar:
 

- De forma presencial, en las oficinas del Registro General y su registros auxiliares del
Ayuntamiento de Cáceres, así como en las demás formas previstas en el artículo 16.4
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
 
- En la sede electrónica del Ayuntamiento de Cáceres:
 

https://sede.caceres.es
 

- Cualquier oficina de la Red ORVE (Registro virtual a través de la red SARA) o el propio
registro electrónico de la red SARA:
 

https://rec.redsara.es
 

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días naturales, a partir del día siguiente al
de la publicación de la convocatoria en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en el
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
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DOTACIÓN PRESUPUESTARIA.
 
Los fondos destinados a la financiación de las ayudas reguladas en estas bases se financian
con cargo a la partida presupuestaria 11-23104-48902 del vigente presupuesto del IMAS, hasta
un máximo de 25.000 €.
 

 
Cáceres, 14 de julio de 2022

Luis Salaya Julián
PRESIDENTE DEL IMAS
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